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Ushuaia, 22/8/2022

VISTO el expediente IFT-E-438-2022 del registro del Instituto Fueguino de Turismo; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramitan las obras de mejoramiento del edificio denominado

Parador  Río  Pipo,  ubicado  en  el  predio  propiedad  del  Instituto  Fueguino  de  Turismo,

correspondiente a la Parcela 1 del Macizo 1A de la Sección J, en la ciudad de Ushuaia,

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.  

Que  por  medio  de  la  Disposición  S.C.E.  N°  345/2022  se  autorizó  el  llamado  a

contratación  para  las  obras  mencionadas  y  se  aprobaron  los  Pliegos  de  Bases  y

Condiciones Generales, Cláusulas Especiales y de Especificaciones Técnicas, que formaron

parte de la misma como Anexo I.

Que a orden 37 obra correo electrónico de la Jefa de División Arquitectura, en el cual

advierte  haber  detectado,  que  en  el  acto  administrativo  mencionado  en  el  párrafo

precedente,  no  se  incorporó  la  documentación  técnica  (planos)  que  constan  en  el

expediente en el numero de orden 4.

Que en virtud de la omisión manifestada, el Secretario de Coordinación Estratégica

ordena  que  se  rectifique  la  situación  y,  asimismo,  con  el  fin  de  poder  garantizar  el

procedimiento, se establezca un nuevo plazo para la apertura de ofertas. 

Que,  por  lo  expuesto,  corresponde  aprobar  la  Circular  Modificatoria  N°  1/2022

aplicable a la Compra Directa N° 101/2022, según el Anexo I de la presente.

Que el  suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en

virtud de lo establecido en la Ley Provincial N° 65, sus modificatorias, y el Decreto Provincial

N° 4504/19.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR la Circular Modificatoria N° 1/2022, aplicable a la Compra Directa

N° 101/2022, destinada a  las obras de mejoramiento del edificio denominado Parador Río
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Pipo, ubicado en el predio propiedad del Instituto Fueguino de Turismo, correspondiente a la

Parcela 1 del Macizo 1A de la Sección J, en la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur; según el Anexo I de la presente y de acuerdo a lo

expuesto en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR de la presente a quien corresponda.

ARTÍCULO 3°.- PUBLICAR la presente por idénticos medios y plazos de los que se hayan

utilizado para la difusión de la Disposición S.C.E. N° 345/2022.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. N°  786/2022
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ANEXO I – RESOLUCIÓN IN.FUE.TUR. N° 786/2022

Circular Modificatoria N° 1/2022

Llamado a Compra Directa N° 101/2022, destinada a las obras de mejoramiento del edificio

denominado Parador Río Pipo, ubicado en el predio propiedad del Instituto Fueguino de

Turismo, correspondiente a la Parcela 1 del Macizo 1A de la Sección J, en la ciudad de

Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

1 – INCORPORAR al  Pliego de Especificaciones Técnicas correspondiente a la Compra

Directa N° 101/2022, los planos adjuntos a la presente Circular como Anexos I, II y III.

2 – MODIFICAR la fecha de presentación de ofertas establecida en la Disposición S.C.E. N°

345/2022, la cual quedará fijada para el día 2 de septiembre de 2022, hasta las 12:00 hs, en

Av. Hernando de Magallanes N° 296, 1 piso depto. “C” de la ciudad de Ushuaia, Provincia de

Tierra del Fuego, A. e I.A.S.

3 – MODIFICAR la fecha de apertura  de sobres (ofertas)  establecida en la  Disposición

S.C.E. N° 345/2022, la cual quedará fijada para el día 2 de septiembre de 2022, a las 13:00

hs, en Av. Hernando de Magallanes N° 296, 1 piso depto. “C” de la ciudad de Ushuaia,

Provincia de Tierra del Fuego, A. e I.A.S.

El presente acto se emite dentro las prerrogativas establecidas en los  Pliegos de Bases y

Condiciones Generales, Cláusulas Especiales y de Especificaciones Técnicas, aprobados

por Disposición S.C.E.  N° 345/2022,  siendo acto de carácter  expreso,  y  el  mismo debe

considerarse como parte integrante de dichos Pliegos.
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ANEXO I – Circular Modificatoria N° 1/2022

Compra Directa N° 101/2022 – Instituto Fueguino de Turismo
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ANEXO II – Circular Modificatoria N° 1/2022

Compra Directa N° 101/2022 – Instituto Fueguino de Turismo
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ANEXO III – Circular Modificatoria N° 1/2022

Compra Directa N° 101/2022 – Instituto Fueguino de Turismo
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